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ASISTENTES INVITADOS :

XM Alvaro Castro D¡rector Intercambios (E)
XM Jaime Zapata Director Coord. Operación
XM Sandra Ríos Auditora
Xl4 Lina Caro Analista Aud¡toría
EEB Jaime Orjuela cer. Plan. y Nuevos Neg.
EP['] Carlos Zuluéga unidad Oper. y Manto. cen.
EPSA Manuel López Coord. Análisis Reg.
ISAGEN Octav¡o Salazar Profesional I
TERIUOEMCALI Jorge Pineda Gerente General
TERN4OEMCALI José F. Barr€ra Director Regulación
TERN4OEMCALI Nicolás Jaramillo Secretario ceneral
TERN4OCANDELARIA Virgllio Díaz Granados Dir. Reg. y Planeación
N4N4E Elsa lYárquez Asesora
MN4E Rogerio Ramírez Director Energía
UP[4E Marco Caro Coordinador Generac¡ón

DESARROLLO DE LA REUNIóN

Pres¡dente del CNO: Dlana M. Jiménez
Secretario Técn¡co CNO: Alberto Olarte Agu¡rre
Asesora Legal CNO: Adriana Pérez

1. VERIFICACION DEL QUóRUMI

Se conflrma por parte la Presidente del Consejo que se cuenta con quórum
para inic¡ar la reun¡ón,

2. INFORME DEL IDEAMI

Durante el último mes persistieron las anomalías positivas el sector occidental
del océano Atlántico. La cuenca del Océano Pacífico Ecuatorial continúa con
anomal¡as positivas, especialmente al centro y occ¡dente de la cuenca, no
obstante registrarse un incremento en las anomalías de la Temperatura
Superficial del Mar (TSM) en el sector or¡ental.

Las anomalías positivas de la TSI4 se concentTan al oriente de la cuenca. En el
sector occ¡dental se mant¡enen ligeramente frías m¡entras que al centro
permanecen sin cambios,

f Las anomal¡as en los vientos del oeste nuevamente se presentan con
l, intensidad débjl al centro de la cuenca, acordes con un tenue acoplamiento

Océano-Atmósfera- Las anomalías se mant¡enen ceTcanas a los valores medios
históricos en toda la cuenca.
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Útimos valores de anomalías de la TSM
semanasJ

para las regiones Niño (tres últimas

1.10C
1.40C
1.90C
2,60C

N¡ño 4
Niño 3.4
Niño 3
N¡ño 1+2

1.10C
1.30C
1.50C
2.60C

1.10C
1.40C
l ROa

2.70C

foda la cuenca del Océano Pacíf¡co Troplcal contlnúa registrando anomalias
poslt¡vas de Ia Tslvl, siendo más intensas en el sector or¡ental.

La onda oceánica Kelvin cálida se ext¡ende hacia el or¡ente del océano
Pacífico, ¡ntensiflcándose al oriente de la cuenca. Una fase fría se extiende
lentamente hac¡a el centro de la cuenca.

La evoluc¡ón de la m¡sma en el próximo mes se espera ligeramente más cálida
en el oriente de la cuenca, Las anomalías de la temperatura subsuperf¡cial del
mar durante los últ¡mos dos meses han avanzado desde el occ¡dente en

direcc¡ón al oriente, siendo ahora más intensas y más cercanas a la superficie
maritima.

Las Drobab¡lidades que continúe el evento El Niño durante este pr¡mer

semestre son superiores al 90 o/o, por lo que continúan las señales de vigllancia
hacia todos los sectores productivos del país. El IDEA¡4 menc¡ona que el evento
tiene impacto en la dlsminución de los niveles de precipitaciones en los meses

trad¡cionalmente de invierno.

3. APROBACIONES:

ACTAS:

. ACTA PRELIMINAR 437: Publicada para revisión el 1 de junio y hasta
ahora con comentarios de EPSA, EPM, ISAGEN, INTERCOLOIVIBIA y
GECELCA. El Consejo aprueba esta acta.

. ACTA PRELIMINAR 438: Publicada para revisión el 30 de junio y hasta
ahora comentar¡os de GECELCA, EN4GESA, ISAGEN e INTERCOLO¡4BIA.
El consejo aprueba dar un plazo ad¡cional de una semana para mas
comentanos.

ACUERDOS:

El Consejo aprueba los acuerdos presentados as¡:

1. Por el cual se aprueba la ampliación del plazo para el reporte de
modelos val¡dados de los controles de generación de las unidades 1,

5 de la central Darío Valencia, de la unldad 3 de la central Betania,

tos
2y
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las unidades 2, 3, 4 y 5 de la central Termozipa, de las unidades 1, 2 y 3
de la central Cartagena y de las unidades 1y 2 de la central Quimbo.

2. Por el cual se aprueba la ampliac¡ón del plazo para el reporte de los
modelos validados de los controles de generac¡ón de la un¡dad 35
Guadalupe 3 y la unidad 41 de la central Guadalupe 4.

3. Por el cual se aprueba la actual¡zación del factor de conversión mediano
de las plantas que conforman las cadenas hidráulicas Alban y cuatrón.

4. Por el cual se aprueba la ampliac¡ón del plazo para la entrega de la
actualización de las series h¡drológlcas asociadas con la central Amoyá.

5. Por el cual se aprueba la lncorporación del parámetro mínimo técn¡co de
las un¡dades de generac¡ón de la central El Quimbo.

4. INFORME SECRETARIO TECNICO:

4.I ASPECTOS REGULATORIOS Y ADMINISTRATIVOS:

- Se cont¡núa con el proceso de selecc¡ón de la Secretaria del Consejo.
- Los Ingenieros Javier Gut¡errez y Angela Cadena aceptaron formar parte del
Comité Asesor de Estrategia, por lo tanto se somete a aprobación del Consejo
los nombres de estos dos cand¡datos DaTa conformaT el Comité Asesor de
Estrategia que estar¡a ¡ntegrado poT un representante de EBSA, XN4, EPSA,
INTERCOLOMBIA, ANGELA CADENA, JAVIER GUTIERREZ y Ia PRESIDENTE de|
cNo.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 67 del Reglamento Interno: "Los
¡ntegrantes externos y los m¡embros del CNO que representen la act¡vidad de
generac¡ón, transm¡s¡ón y d¡str¡buc¡ón part¡c¡parán en el Com¡té Asesor de
Estrateg¡a por un per¡odo de (1) un año", parc el desarrollo de las s¡9u¡entes
funciones: Asesorar al CNO en la elaboración, seguimiento, revisión y cambios
de su Plan Estratégico y las demás que le as¡gne el CNO en el ámbito de su
competencra.

4.2 ASPECTOS TÉCru¡COS:

- Con respecto al plan de acc¡ón de la subárea Atlántico se presentó al
Viceministro de Energía por parte del Grupo XM-CNO-UPlvlE el Plan de Acción
con resDonsables v fechas est¡madas de term¡nación de la actividad. Se
presentan las actlvldades en las cuales el CNO tiene partic¡pación d¡recta, para
lo cual se solic¡ta que el Subcomité de Análisis y Planeaclón Eléctr¡ca se reúna
de manera extraord¡nar¡a para lniciar el análisis de estas acciones.
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Se recomendó proponer la extens¡ón del grupo para el anális¡s de la subarea
Nordeste.
- La CREG publ¡có el 1 de jul¡o de 2015 en horas de la mañana en su pág¡na
WEB, la Resoluc¡ón 88 de 2015 del 5 de junio "Por la cual se modifica el
artículo 54 y el anexo 3 de la Resolución CREG 089 de 2013, y se dictan otras
dispos¡ciones sobre desbalances en el sistema nacional de transporte de gas
natural", la cual aún no se ha publ¡cado en el Diario Oficial, razón por la que
fue retirada de la página WEB de la Comis¡ón en horas de la tarde. No obstante
lo anterior, en el parágrafo B del artículo 54 de la Resolución CREG 89 de
2013, modif¡cado por el artículo 3 de la Resolución CREG BB de 2015 prevé un
plazo hasta el 30 de septiembre para que el CNO eléctrico y el CNO de gas
presenten a la Comisión un Drotocolo de coordinación de los sectores de
energía eléctr¡ca y de gas natural orientados a optimizar el despacho y
redespacho de las plantas termoeléctr¡cas a gas conforme a las cond¡ciones del
s¡stema de gas natural.
- Se publica en documentos de la reunión 439 la propuesta de comunicación
para Kuspyde SAS que recom¡enda el Subcomité de Controles y el Comité de
Operación. El Consejo sol¡cita que el Comité Legal anal¡ce y recomiende un
proceso de evaluación general de los integrantes de las listas que se
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encuentTan en acuerdos del CNO, que permitan contar con elementos claros y

objetivos sobre su desemPeño.
- 

-Se 
oubllca en el espacio de Ia reunión 439 la propuesta de comunicación a la

CREG sobre pruebas por unidad de generación elaborada por el Subcomité de

Plantas y recomendada de manera urgente por el Comité de Operación al

Consejo. Se da un plazo hasta el martes siguiente para rec¡b¡r comentar¡os del

Consejo y proceder a su env¡o.
- Sobie el tema que se planteó en la reun¡ón pasada de las conexiones de
proyectos nuevos, se ¡nforma al Consejo que en la siguiente reun¡ón del

Comité de Distribuc¡ón algunos operadores de red van a presentar sus

exper¡encias sobre el particular y allí se propondrá una comun¡cac¡ón.
- Se informa al CNo que se encuentra en la pá9ina en el espacio de Ia presente
reunión el ¡nforme semestral de aslstencia al CNO y a los Comités.

4,3. COMPROMISOSI

Co¡Íoromisos Reun¡ón 438 Responsabl€s/Part¡c¡Pantes segu¡tr¡ento

Señal al regulador sobre incremento
en pérdidas por conexiones
generación en oRs.

Secretario Técnico ORs en Comité d
Distribución

Reunión Taller XII1-CNO-UPME-
T4INT4INAS,

CNO-X¡4
Reunión 26 de j
Cartagena.

5. INFORME AUDITORIA ASTC' TIES- DELOITTEI

EI objeto de la auditoría externa fue el de ver¡flcar el cumplim¡ento de la

reguláción vigente para los procesos del Administrador del S¡stema de

Iniercambios Comerc¡ales -ASIC-, las Transacciones Internaclonales de

Electricidad -TIE-y el L¡qu¡dador y Administrador de Cuentas -LAC-, de

acuerdo con lo establecido en las resoluciones CREG 024 de 1995, 014 de

2004 y 155 de 2011. El pperíodo a evaluar fue entre el 1 de enero y el 31 de

d¡c¡embre de 2014 para los Procesos de ASIC, TIE y LAC.

La conclusión de la primera fase es que el ASIC cumple razonablemente con
los lineamientos establec¡dos en la regulación Teferente a cada proceso.

Igualmente, el LAC cumple razonablemente con los lineamientos establecidos
en la regulación referente a cada proceso.

El ASIC y el CND cumplen razonablemente con los lineamientos establecidos
en la regulac¡ón referente a cada proceso. Después de resumir las

recomendaciones dadas por el aud¡tor y efectuar un segu¡miento a las

recomendac¡ones presentadas dentro de la mlsma auditoria para el 2013, en

opinión del auditor y de acuerdo con las pruebas real¡zadas no existe evidencia
que permita concluir que el ASIC, LAC y TIE según el alcance contractual, no

esté gestionando de manera razonable la regulaclón o normatividad que les es

aplicable. Se ev¡dencia que los procedim¡entos que tiene el ASIC, LAC y TIE a
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d¡spos¡ción de los agentes se encuentran ajustados a lo estipulado en la
regulación vigente para cada caso.

6. INFORME DE CIERRE TERCER FORO DE ETICA Y ACUERDO
COLECTIVO:

Las conclusiones del tercer foro de ética son las s¡guientes:

. Se desarrolló con éxito el 3er foro de ética del sector eléctrico,
cumpl¡endo los objet¡vos planteados, generando un espac¡o de reflexlón,
acción y compromiso alrededor de la étlca en el sector; se avanzó en la
¡mplementac¡ón del acuerdo colectivo, y se d¡eron a conoceT
experienc¡as ¡nternacionales sobre mejores prácticas de cumplimlento
para promover la competenc¡a en los mercados y prevenir la corrupción.

. Se firmó el acuerdo colect¡vo del sector eléctrico por parte de 13
empresas en el cual se declararon los compromisos de transparencia y
ética.

. Se inv¡tó a todas las empTesas del sector a adher¡rse al acuerdo, con el
propósito de promover la sana competencia, la confianza y la
sosten¡bilidad de las empresas y del Sector.

. Con la realización de estos Foros se cont¡nua consolidando el l¡derazgo
ét¡co del sector eléctr¡co y avanzando en la implementaclón de prácticas
para un sector cada vez más sosten¡ble.

. Los pr¡ncipales retos que el sector continuará gest¡onando estarán
enfocados en el cumplimiento de los compromisos declarados y
ejecución efectiva de estrateg¡as con impacto en los dlferentes grupos
de interés.

Algunas cifras relevantes son las siguientes:

. 150 asistentes.

. 72 empresas y agremiaciones estuvieron presentes.

. Sat¡sfacción general sobre el evento (TTB) 90%.

. Satisfacción general con los expos¡tores (TTB) 88o/o
¡ El 100o/o de las Dersonas encuestadas recomiendan el Foro.

El Acuerdo colectlvo firmado tlene los s¡gu¡entes comprom¡sos:

1. Avanzar en el desarrollo e implementación de un programa lntegral
anticorrupclón, teniendo como referente Ios "Pr¡nc¡pios Empresariales para
ContTarrestar el Soborno", em¡t¡dos por la organización Transparencia
Internacional.
2. Continuar Dromoviendo la competencia en el sector eléctrico, ten¡endo como
referente las buenas prácticas de gobierno corporativo para la prevenc¡ón de
restricciones a la l¡bre comDetencia.
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3. Constru¡r y divulgar, al interior de cada empresa, un mapa de r¡esgos de

corrupción, de prácticas restrictivas de competencia y de lavado de activos y
flnanciación del terrorismo, incluyendo las medidas de admin¡straciÓn
pertinentes, así como también contribuir con la elaboraclón del mismo para el

Sector.
4. Suministrar ¡nformación útil para fomentar la transparencia en el sector y en
el mercado de energía.
5. Divulgar el presente acuerdo al inter¡or de cada empresa, ¡ncluyendo sus

Juntas Directlvas, así como también con los diferentes grupos de ¡nterés del
Sector EIéctrico.

El sistema de gobierno del acuerdo colect¡vo es el siguiente:

1. EmDresas E.S.P: Cumpl¡miento de los compromisos y disposición de los

recuTSos necesarios para ello.
2, Terceros Independientes: Acompañam¡ento del proceso y monitoreo al

cumplim¡ento.
3. Secretaría Técnica (Vocero of¡cial): XM y CNO.

4. Apoyo: Según estructura institucional de¡ sector'

El esquema de adherenc¡a de las E.S.P cons¡ste en una manifestación de

interés que comprende:

1.lvlan¡festac¡ón a la secretaría técnica de la Acción colectiva con una carta de

intenc¡ón del gerente general de la empresa que desea adherirse, en la cual se

especif¡que que conoce el contenido y alcance de los pr¡ncipios de

Transpaiencia Internacional y d¡spos¡c¡ón para su cumpl¡m¡ento y

adlclonalmente se cuenta con d¡spos¡c¡ón de TecuTsos financ¡eros y humanos
2. Una vez ingrese a ser parte de Ia Acción Colectiva: Presentar los resultados
de la autoevaiuación de los principios de Transparenc¡a Internacional segÚn el

formato aprobado y el plan de acción propuesto para mejorar en los pr¡ncipales

aspectos detectados.

Los plazos propuestos son:

.Septlembre 18 del 2015: Plazo para recibir las cartas de intención.

.octubre 15 del 2015: Reunión nuevos adherentes.

La ldea es que la ceremonia de flrma de los nuevos adherentes sea en el

Congreso del MEM en noviembre en Cartagena.

7. INFORME XM - SITUACIóN ELÉCTRICA V ENERGÉTICAI

Xlvl ¡nformó al Consejo que desde el 2 de junio fue declarado CAOP Nac¡onal

bajo el cual las princ¡pales med¡das que se han venido implementando para

min¡m¡zar los riesgos de desatención de demanda, son:
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. Análisis diario y cubrim¡ento de contingencias de dobles circuitos en algunas
áreas del S¡stema Interconectado Nacional - SIN.. Solic¡tud de reprogramación de mantenimientos de transmis¡ón, generación,
de gas y pruebas de generac¡ón.
. Ajuste de TAPS de algunos tTansformadores en algunas áreas del SIN,. Programación de reserva en el área Caribe de tal forma que ten¡endo en
cuenta las característ¡cas de los recursos de generac¡ón, sea viable operar el
sistema dentro de un límite seguro ante contingenc¡a de uno de los enlaces a
la Costa Atlántica.

El CNO respalda la declarator¡a de CAOP propuesta por el CND por condiciones
de confiabilidad y seguridad.

Se presentaron los ¡ndicadores de cal¡dad; durante el mes de junio de 2015 se
presentaron 14 eventos de frecuencia transitorios, alcanzando un total de g3
eventos en el año. No se presentaron eventos de frecuencia lenta y se
presentaron 4 eventos de tensión en el s¡stema, llevando un acumulado de 11
eventos.

El total de demanda no atend¡da en junio fue de 7.58 GWh y de este total
CAUSAS PROGMN4ADAS se dejaron de atender 4.72 cwh y por CAUSAS
PROGRAMADAS se dejaron de atender 2.86 GWh.

En cuanto a los riesgos operatlvos, el CND menciona que para la demanda
máxima de 2OI5, 26 cont¡ngencias sencillas pueden generar demanda no
atendjda en el área Car¡be y no será posible cubr¡rlas. El 57yo de ellas estan en
At¡ánt¡co.

En condiciones de red completa, para la demanda máxima esperada de 2015
en el área Car¡be no es posible cumpl¡r el cr¡terio de confiab¡lidad N-1 en todas
las subáreas de Caribe y se debe programar (gestionar) DNA en todas las
subáreas de Caribe para satisfacer los cr¡terios de confiabjlidad.

La poca flexibil¡dad en el área Caribe, sumada con ind¡sponib¡lidades en
generación y/o transmisión aumentan los riesgos operat¡vos y la necesidad de
programar demanda no atendida.

EI CND mencionó el plan de acción del área con las acciones de corto v
mediano plazo que se ¡dent¡ficaron con los agentes del área.

Las conclus¡ones de este tema de Caribe son las s¡gu¡entes:

1. En condic¡ones de red completa, para la demanda máxima esperada en
2015, no es posible cubrir veintiséis (26) cont¡ngencias N-1 en el área Caribe.
Para cubrir las cont¡ngenc¡as más críticas de cada una de las subáreas, bajo las
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reglas actuales, será necesar¡o programar demanda no atend¡da desde el
despacho programado.
2. En los períodos de demanda máxima y media, la flex¡bil¡dad es
prácticamente del 0olo en todas las subéreas de Carlbe, sltuación que
incrementa los riesgos operat¡vos y de demanda no atendida en el área, lo cual
Duede afectar inclus¡ve la ooerac¡ón de todo el Sistema Interconectado
Nacional, Ad¡cionalmente, afecta la programaclón de mantenlmientos en el
área, así como la entrada de proyectos de expansión. El r¡esgo de apagones en
el área Car¡be es permanente y puede comprometer en algunos casos el STN.
3. La situación del érea Car¡be ha llevado a que la UPME, SSPD, CNO, MME, X[4
con Electricaribe y otTos actores del slstema del área Car¡be (Generadores y
Transportadores) se reúnan para ¡dentificar y adelantar alternatlvas para la
operac¡ón de los años 20t5 y 20f6. Sln embargo, la condición actual de Car¡be
hace que estas med¡das sean insuficlentes y, en general, de ¡mpacto marg¡nal
para la operación segura, confiable y económ¡ca del área durante la demanda
máxima de 2015.
4. La situac¡ón operativa de 2016 y 2017 en Caribe, ante la expectativa de
crecimiento de demanda, será más crítlca si no entran proyectos de expansión
o se adelantan otras medldas que ayuden a flexibilizar la operación del área.

Debido a la situación actual de la red por atrasos en los proyectos de
expans¡ón en STN y STR, los mantenim¡entos que se requieren en la red y la
viabil¡zación para la entrada de proyectos que garant¡cen la confiabilidad,
pueden llevar a programar demanda no atendlda previa coord¡nación entre ¡os
agentes.

Se presentaron los mantenimientos más relevantes del Plan Semestral de
N4anten¡mientos 2015 (jul-sep.), donde se destaca por su impacto la
modernización de la subestación Guavio cuyo programa ha sufr¡do retrasos por
la situac¡ón de CAOP declarada en el mes de junio, Se realizó teleconferenc¡a
entre EEB, EMGESA y XM, en donde EN4GESA sol¡citó reprogramación a EEB de
las consignaciones, ind¡cando los altos aportes del área orjental. EEB ¡nd¡có que
rev¡sará la pos¡bilidad de reprogramac¡ón de los mantenimientos y XM ind¡có
que el ajuste del cronograma de los trabajos debe conslderar que en diciembre
se t¡enen restr¡cciones en la ejecuc¡ón de manten¡miento de alto impacto para
maximizar la disponibilidad de la red para la atención de la demanda máxima.
Igualmente X¡.4 indlcó que la reprogramación de los manten¡m¡entos viab¡lizará
la ejecución de otros mantenimientos sol¡citados en la programación semanal
(que pueden tener impactos en el área),

Se menc¡onó que se realizó teleconferencia con el grupo de coordinación de
mantenimientos del área Car¡be (Electricaribe / Transelca / Intercolomb¡a /
Gecelca / X[4) con el objet¡vo de v¡ab¡lizar la ejecución de las conslgnaciones
de expansión en la subestac¡ón El Copey por parte Intercolombia. El CNO
recom¡enda que en los comités de D¡stribución y Transmlsión se m¡re
periódicamente este tema de mantenim¡entos, ISAGEN menciona que en el
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pasado se tenía una Base de Datos de equipos disponibles ante-contingenc¡as'
La Presidenta del cNO solic¡ta que las empresas lo envíen al C N O para su

consol¡dación,
EI volumen út¡l almacenado a I de jullo es del 60.92 o/o. Los aportes hídricos

de jun¡o de 2015 terminaron en 230 '22 GWh-día (106 51olo)' Reg¡onalmente,
Antloquia registró aportes de 53.89 Gwh-día (62.890/o), Oriente de 107'49
GWh-día (160.600/o), Centro de 53.70 Gwh-día (777.160/o), Caribe de 4.69
Gwh-día (92.32olo) y Valle de 6.36 Gwh-día (7o'670/o)

La demanda de jun¡o de 2015 fue de 5,413 GWh y se ubicó por enclma del
escenario medio de la UP¡4E (5,379 GWh), que fue actualizado en marzo de

2015. El crecimiento fue del 3.2Vo respecto a junio de 2014.

Con respecto a los supuestos para los análisis energét¡cos, se espeTa que para

el verano 2075-2016, el SIN cuente con alrededor 900 MW adicionales, con la

entrada en operación de los proyectos Gecelca 3, Carlos Lleras Restrepo, San

N4lguel, Cucuana, El Qu¡mbo y Tasajero II .

Para los análisis energéticos de mediano plazo y para los supuestos de entrada
de proyectos se cons¡dera que el embalse de El Quimbo entra en un 50 vo de

su volumen útil.

De los resultados del modelo energét¡co se observa que con los recursos del

SIN V con la lnformación y tres escenarios considerados, es posible atender la

demanda nac¡onal de manera satlsfactoria

De mantenerse condic¡ones deficitarias de aportes hídricos a los embalses
durante el 2015, es necesar¡o contar con generación térmica promed¡o cercana
a 65 Gwh/día desde hoy hasta el f¡nal del verano 2015-2016, requiriendo más

de 20 GWh/día de generación térmica a líquidos en algunas semanas. Estas

cant¡dades Dodrán verse incrementadas en caso de retraso en la entrada en
oDeración de las plantas térmicas a carbón.

Dado que los resultados de las simulaciones evidencian la necesldad de util¡zar
de manera intensiva las cantidades contratadas de combustibles en periodos
de bajos aportes, se debe preparar la infraestructura de producción y
transporte de gas y líquidos para garantizar el suministro al sector
termoeléctrico, de forma que se pueda garantizar al menos las cant¡dades
respaldadas en las obligac¡ones de energía firme durante el verano.
Se debe real¡zar un segulm¡ento al desarrollo y puesta en operación de las

obras de expans¡ón del SIN (Generac¡ón y Transmisión), en especial a la

entrada en operac¡ón de las plantas térmlcas a carbón prev¡stas antes del
verano2015-2016.

Se debe continuar con el seguim¡ento detallado a las variables del Sistema
(aportes, demanda, niveles de embalses, generación térmica, d¡sponibilidad y
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logística de combustibles fós¡les, entre otros) de forma que se adminlstren los

riesgos que puedan afectar la atención confiable de la demanda.
Finalmente se presentaron los indicadores del estatuto de riesgo de

desabastecim¡ento evaluados para jul¡o de 2015.

A. INFORME DE COMITES:

8.1 El Comité Legal presentó el informe de Ia reunión 86 con las

recomendaciones para el Consejo sobre los siguientes temas:
1, Recomendación de lineamientos generales de contratación del CNO;

Com¡té Legal recomienda al CNO los siguientes lineam¡entos generales

contratac¡ón:

LINEAMIENTOS GENERALES DE CONTRATACIÓN :

a. Dado que el Consejo Nac¡onal de Operac¡ón no tiene personería jurídica, sus

¡ntegrantes suscrlben un contrato de fiduc¡a mercantil irrevocable de

adm'inistración y pagos con una entidad f¡duciaria, cuyo objeto es la

constltución de un patrimonio autónomo que tiene como objeto recaudar los

aportes de los f¡delcom¡tentes, elaborar y celebrar los contratos de prestac¡ón

de servicios como mandataria con representación de los fidelcom¡tentes y

elaborar y celebrar los actos jurídicos que se requieran para el funcionamiento
del Consejo, los cuales se harán con cargo a los recuTsos del patr¡monio

autónomo.
b. Los contratos que celebre la ent¡dad fiduc¡aria en nombre y por cuenta del

patr¡monio autónomo del consejo Nacional de Operación se rigen por las

normas de derecho Privado.
c. EI Secretario Técnico del cNo en su calidad de voceTo y representante de los

f¡de¡comitentes es el autorizado para instruir la celebración de los contratos
que se requieTan para el funcionam¡ento del consejo a la entidad fiduc¡aria'
d, La insirucción de celebración de los contratos cuya cuantía sea igual o

menor a 54 S¡4LMV por parte del secretario Técnico a la entidad fiduciar¡a no

requiere de autorización de los f¡deicomitentes, de acuerdo con lo prev¡sto en

el parágrafo pr¡mero de la cláusula quinta del contrato de fiducia mercant¡l

irrevocable de administración y pagos.
e. Para instruir la celebración de contratos cuya cuant¡a supere el monto

eou¡valente a 54 SMLMV, el Secretar¡o Técn¡co requ¡ere de autorización de los

f¡deicomitentes, la cual constará en copia del acta suscrita por el Presidente del

cNO y el Secretario Técnico, o extracto del acta suscT¡ta por el Secretario
Técnico que se enviará a la entidad fiduc¡aria.
f. El Secretario Técnico y el Asesor Legal son los responsables de la elaboración
de los térm¡nos de referencia para la selección de los contrat¡stas requer¡dos

por el Consejo y si se requiere contarán con el apoyo de los ¡ntegrantes del

bonseio, de los comités, Subcomités o comisiones de Trabajo.
g. Poiregla general se solicitarán como mínimo 3 ofertas, las cuales deberán

éeñirse a-lo previsto en los términos de referencia De reciblrse menos ofertas,

oe
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se Dodrá contratar con las ofertas recib¡das, siempre y cuando cumplan con los

términos de referenc¡a. El Consejo podrá tomar la dec¡sión de celebrar un

contrato de manera directa con un contratista, de lo cual se dejará constancia

en el acta respectiva.
h. En los términos de referencia se defin¡rá el objeto, alcance del objeto,
productos entregables, plazo de ejecución, obligac¡ones del contratista,
requisitos de experiencia general o específica, garantias y factores de

evaluación entre otros.
i. La evaluación de las ofertas será realizada por el Secretario Técnico y el

Asesor Legal y de requer¡rse contará con el apoyo de los integrantes del

consejo, de los Comités, Subcom¡tés o Comisiones de Trabajo.
j. Los resultados de la evaluación serén presentados en reunión del consejo, el
iual tomará o no la decisión de celebrar el contrato correspondiente, la cual

constará en el acta resDect¡va.
k. De acuerdo con lo previsto en la cláusula sexta del contrato de f¡ducia

mercantil irrevocable de adm¡nistración y pagos, para la elaboración y

suscripción de los contratos de prestac¡ón de servicios, de las órdenes de

compia o de los demás actos jurídicos o contratos que se requieran para el

desarrollo de las actividades del CNO, el Secretario Técn¡co debe informar a la
entidad fiduciar¡a por escrito, los datos necesarios para elaborar y suscribir
cada contrato u orden de compra, remitiendo los anexos requeridos para

elaborar el(los) respectivo(s) contrato(s) u órdenes de compra. Es entendido
que como información mínima, Ia solic¡tud de contratación debe contener lo
siguiente:

. Tipo de contrato

. Nombre e identif¡cación del Contratista, incluyendo su naturaleza (ente
de derecho privado o público).

. En caso de ser persona juríd¡ca el cert¡ficado de ex¡stenc¡a y

representac¡ón legal v¡gente y la autorización del órgano D¡rectivo
respectivo s¡ a esto último hubiere lugar.

. Número del documento de identificación (RUT o cédula de ciudadanía)

. Objeto del contrato o de la orden de compra'

. Características y obligac¡ones de las partes.

. Valor del contrato u orden de compra y forma de pago

. Domic¡liocontractual

. Duración

. ObligacionesesPec¡ales

. carantías (Identificar: clase, amparos, porcentajes, vigencias)

En todo caso, la entidad f¡duciaria solicitará al contrat¡sta los documentos
ad¡cionales que considere pert¡nentes para el conocimiento del cliente y lo

relativo con SARLAFT.
l. Deberé incluirse en el texto de los contratos de prestación de servicios que

no existe relación laboral entre el contratista o sus empleados y los

subcontratistas con la entidad fiduciaria y con los f¡deicom¡tentes del CNO.
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Además, los contratlstas o los destinatarios de las órdenes de compra deberán

manifesiar expresamente que se harán a cargo de las prestaciones y demás

derechos de ias personas que subcontraten y estén bajo su d¡rección, de

acuerdo con lo previsto en el parágrafo de la cláusula sexta, numeral 6 3 del

contrato de f¡ducia.
m, EI CNO des¡gnará la superv¡sión de los contratos celebrados por la entidad

fiduclar¡a en nombre y por cuenta del patrimonio autónomo del CNO, en el

Secretario Técn¡co, el Asesor Legal y/o los integrantes de los Comités,

Subcomités y Com¡siones Temporales de Trabajo.
n. fi pugo dé los contratos se hará por la entidad fiduc¡aria, prev¡a instrucc¡ón

del Secietario Técnico del CNO en los térm¡nos previstos en el contrato

respect¡vo y de acuerdo con los proced¡mientos de la entidad fiduciaria'
2. iropuesia de política de tratamiento de datos personales del consejo La ley

estatuiarla 1581 de 2013 y su Decreto Reglamentario 1377 de 2013 tienen

como objeto el desarrollo del derecho constitucional que t¡enen todas las

personas a conoceT, actualizar y rectificar las ¡nformaciones que se hayan

iecogido sobre ellas en bases de datos o arch¡vos y los demás derechos,

tiberiades y garantías constituc¡onales a que se ref¡ere €l artículo 15 de la

Const¡tució; Éolítica, así como el derecho a la lnformaclón consagrado en el

artículo 20 de la m¡sma.

En el artículo 3 de Ia Ley 1581 de 2013 se prevé que el encargado y

responsable del tratam¡ento de datos personales es una persona natural o

¡urídica, pública o pr¡vada, que por sí misma o en asocio con otros, realice el

iratamiento de datos personales por cuenta del responsable del tratam¡ento y

dec¡da sobre la base de datos y/o el tratamjento de los datos; entendiéndose
por tratam¡ento de datos (...) "cualquier operación o conjunto de operaciones

iobre datos personales, tales como la recolección, almacenamiento, uso,

circulación o supresión."

Para su funcionamiento, el CNO recolecta datos personales de los

representantes de los integrantes del Consejo en los distintos Órganos de la

estructura, de los representantes de las autoridades que ¡ntegran el Consejo e

inv¡tados al mismo, así como terceros con los que se relaciona, por lo anter¡or
y no obstante el Consejo no es una persona juríd¡ca, las 13 empresas que de

forma anual integran el Consejo sí son responsables del tratamiento de los

datos personales, por lo que se recom¡enda al consejo la adopción de una

Dolít¡ca de tratam¡ento de datos personales, el cual se debe adoptar también
para el tratamiento de los datos personales que se hace en el-Congreso del

Mercado Mayorista que se organiza de manera conjunta con el Comité Asesor

de Comercializaclón.
3. criterios de publ¡cación de circulares del cNo
En el artículo 26 del Acuerdo 738 de 2015 "Por el cual se adopta un nuevo

Reglamento Interno del Consejo Nacional de Operación" se prevé que:

"El Secretario Técnico det CNO deberé eiercer las s¡guientes func¡ones:
(...)
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Elaborar c¡rculares ¡nformat¡vas para los m¡embros del cNo o agentes del
SIN."
Por lo anterior el Comité Legal recomienda al Consejo los siguientes crlterios
Dara la Dublicac¡ón de circulares;

- No impllcan decis¡ones del Consejo, son meramente informativas.
- Se elaboran en el marco de las funciones legales del consejo.
- Son dirigidas a los agentes del SIN (generadores, transmisores,

distribuidores y comercial¡zadores cuando apl¡que)
- Los destinatarios son un grupo de agentes del SIN.
- Se publican en la páglna WEB del CNO y/o se env¡an por correo o correo

electrónico a los destinatar¡os,
- Son numeradas consecut¡vamente

4, Rev¡sión de recomendación de X¡4 de seguimiento a proyectos de
generacjón en el radar.
El Acuerdo 696 de 2014 "Por el cual se aprueba la modlf¡cación de la
metodología para el seguim¡ento de proyectos de generación, del S¡stema de

Transm¡sión Nac¡onal y de los Sistemas de Transm¡s¡ón Regionales", t¡ene

como objeto establecer una metodología que permita hacer seguimiento a los

proyectos definidos por la UPME como solución de necesidades de expansiÓn

del STN y de los STR'S, desde Ia ¡dentificación de las restricc¡ones hasta la

puesta en serv¡cio de los proyectos correspondientes y a los proyectos de

generaclón despachados centralmente.

El propós¡to de la metodología es dar al CNo, dentro de sus competenclas
establecidas por la Ley, a los agentes, a la UPN4E, al cND y al sectoT en

general, una herramienta que brinde señales oportunas sobre los ¡mpactos

óara el Sistema, derivados de atrasos en la definición de obras y en el

desarrollo de los proyectos ya ident¡flcados por la UP[4E, de forma que los

agentes y/o los organismos competentes, en el marco de la reglamentación
vigente y la responsabilidad que les corresponde, adopten las medidas

oportunas que se consideren pertinentes para mitigar dichos impactos
Para los proyectos de expansión del STN y del STR en la etapa 2, es dec¡r
proyectos ¡nclu¡dos en el Plan de Expans¡ón del SIN elaborado por la UPME o

qu" t"ngun concepto favorable de la Unidad, que se encuentren en las

siqu¡entes clasificaciones:

Pendiente selección invers¡onista para los proyectos que se ejecutan por
convocatoT¡a, por alguna de las siguientes causas:
En estructuración de pliegos.
En prepublicación de pllegos (si la UP¡4E lo considera necesar¡o).

Pendiente const¡tuc¡ón de garantías por parte de los agentes, cuando

a.
b.
c.

., 1

a plrque.
d. En proceso de selección (DSI publicados).
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2,2 Pendiente de man¡festac¡ón de interés por parte del OR, el TR o el TN

para la ejecución del Proyecto.
La FPo d; los provectos que se util¡zará oara hacer seguimientg en la Etaoa 2
será la fecha definida en la Drimera Resolución de adopc¡ón del Plan de

Expansión del SIN elaborado por la UPME. Si la FPo del Drovecto es

reprogramada. ésta última no se verá refleiada en el radar de segu¡miento; s¡n

embaigo se presentará en la matriz corresDond¡ente al provecto."

De acuerdo con lo anterior, el operador del Sistema en la presentación de los

resultados del radar at CNO en la reunión 437 del 7 de mayo de 2015,
recomienda sobre los proyectos de generación que: "El avance de los
proyectos de generación debe medirse frente a la fecha ¡nicial de asignación de

energía f¡rme, con el fin de obtener resultados que permitan med¡r el avance

real de los proyectos."

Al respecto y ten¡endo en cuenta el objet¡vo de la metodología previsto en el

Acuerdo 696 de 2014, el com¡té Legal recomienda acoger la Tecomendación de

oue oara efectos del radar, el avance de los proyectos de generac¡on se haga

frenti a la fecha ¡n¡cial de la as¡gnación de las obl¡gaclones de energía en firme
y s¡ la fecha de puesta en operación es camb¡ada no se refleje en el radar de

segulm¡ento, pero se presente en una matr¡z separada. Adicionalmente, el

comité Legal recomienda rev¡sar quienes son los destinatar¡os de la

información de los resultados del radar por la sens¡billdad que d¡cha

lnformación puede representar para los agentes.

El Consejo aprueba los lineam¡entos generales de contratación recomendados y

acoge las demás recomendaciones del Comité Legal en los temas antes
mencionados.

8,2 El Comité de Operac¡ón celebró su reunión 260 el 25 de junio de 2015

donde recibló el informe de desarrollo de actividades de los Subcomités, el

¡nforme de la situación hidrocl¡mática presentado por el cND, el anális¡s de los

acuerdos para su recomendac¡ón al consejo, el avance del. ind¡cador de

manten¡mientos y el anális¡s de las pruebas de generación. El Comité
recomienda al Consejo el envío pronto de la comunicac¡ón a la CREG con la

solicitud de rev¡sión de pruebas por unidad y no por planta.

8.3 El ¡nforme del comité de Transm¡sión correspondió a su reunión 126 del

24 de junio de 2015, donde se presentaron los avances.en la agenda de la

jornada técnica, el informe del grupo de trabajo de rev¡sión del acuerdo c No
518 v el informe del Grupo de medida.

8.4 El lnforme del Com¡té de Distribución de su reunión 140 del 28 de jullo
de 2015, incluye el avance de la organización de Ia agenda de la jornada de
d¡stribuclón, el seguim¡ento al Plan Operat¡vo, el Plan del área Caribe, las

experiencias en el caso de convocatorias de proyectos a cargo de la UPME. Las
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- Emgesa informó que t¡ene usuar¡os no regulados en el área Caribe y que los
trabajos relac¡onados con el cumplim¡ento del Código de Medlda deben estar
acompañados de Electricaribe, sin que eso esté sucediendo a la fecha. Se le
solicita a Emgesa que presente el tema en la reunión de la Comisión de ¡4edida
de la próx¡ma semana.
- Los comprom¡sos de esta reun¡ón se resumen así:

Siendo la 12 y 30 p.m. se dio por termlnada la reunión.

l]D
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Comprom¡sos Reun¡ón 439 R€sponsables/Participantes Segu¡m¡€nto

Carta a CREG pruebas por un¡dad y
no por planta. Secretario Técnico

Una vez se reciban
comentar¡os CNC martes
6 de jul¡o.

Revis¡ón Drocedimiento evaluación
¡ntegrantes listas del Consejo, Comité Legal Próx¡ma reun¡órl

Pres¡dente: Rodríguez

Secretario
Técnico:

Alberto Olarte Agu¡rre
,/),// -,/:- /') /, , + /
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